
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO F.ITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 
. 

09/A7-01379/15 

VALIDO HASTA: 19 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal. 
Sustentable,.33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secret_aría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

0 Definitivo 0Temporal loe los produ7tos o subpi'oductos forestales . 0Maderables 0No Maderables 

Nombre o Hazon t1oc1al: MADERAS Y MATERIALES JR SA DE CV 

Reg. Fed. d_e Caus.: MMJ001021 KM7 

-·-··~· __ ._J

·-·~ 

-'-'.: ,DeS.c~pci_ór:i.del_,pro9_u_~;a_·irnpórt8.r.:POSTES DE fylADE~A USADOS SIN ··ünid~d de niedlda: Met.~o.Cúbico,·_- .. , · ;,·-.\ · . . .- : . 
CORTEZA TRATADO"SCON'ACQ'· • · · • •1

1 :. •·• • • ••. 

-- 1 . __ ,Fracción aran~laria:. 44~8.60.01-- -·.·-t·P0nderosa pirie, ·Pinus parr'derosa ~:·- .. -: ;· · _. ~--.::. -J-cantidad: 1qoo. 

· ,, , Adt!lanas:de'EriVada: TIJUANA:;_:SAJA.CAU_FORNI_~" ---·:. . ' ·.·.: ·.·_,--. -.~:>·.' ~ · 8Eist.ihód~ntrb _del país:. BAJA CAtlFORNJA ,-:-·-·.' · --~ >- ,; 

País de Origen: ESTADOS Ul\JlbOS [)E AfviERlQA .. - .. - -- Paí::fdé ProC:ederlcia: ESTADOS 1 IN!OOS DE AMER!Gll., 
L ~--------------~--<------------------------! 

~.~1 ·::ina de ~= .. di~LC:-J~:?2::P~''ª irri'pbr"is:dories temporales): ·. loestino fuer2 .. de Mé/Cs~ .. _,_,_~-·--· ·---,,,_-_____ ._J 

1 R~OUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la preser.cia de plagas y entermedada<"i} 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PR_ESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA~ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECÓÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: FaOq+o6yiMhD5ZVBeX6XzpVAJZg7qKEkS5Sg2N1XZCnNSR3V8PnX1WL..X9bEA9CLOSY7alwQWEmuP 
Er9yDQ556eQjZrw/LbjFKZ21VFxePFEXE7fW8YRGJ7YNj5eleil/NqC/4vVCpJbMBQrLBE9GsUIQ 
HOYvl.z741By6COGage8= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de-Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la ¡efatura de verif1cac1ón Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas· y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como-requisito para su importación. · 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
"OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA. 

10502300100120155090001435121/09/2015110.35:D61MADERAS Y MATERIALES JR SP.i DE CVIMMJ001021KM71AV. DE LOS GANADEROS 21834 EJIDO MATAMOROSJ2220411664-661-97691BAJA 
CALIFORNIAIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirectorde Salud Forestal y Conservaci6n de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
20151121/09/2015119/03/2016 IDistrito FederallDel1nitivoslMaderable.IPOSTES DE MADERA USADOS SIN CORTEZA TRATADOS CON ACQ IMelro Cúbicol1144186DD11Ponderosa pinelPinus 
ponderosal10001TIJUANAIBAJA CALIFORNIAIESTADOS UNIDOS DEAMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAcepladolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 rracción XXVI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, 

...--\33 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario 
l lmportación.llTOMA i?E MUESTRAS (solo en caso de ~etectar la presencia de plagas y enferrnedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRAOA,TRAT~MIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
JIPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA.! 




